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posteriores construye su doctrina sobre el hombre existente, en su
peculiar y concreta onticidad, fuente y raíz de toda ontología. Su
preocupación en fundamentar la ciencia del ser y su relación con la
esencia del hombre, que caracteriza con el término Dasein, recibe
diferentes interpretaciones. Se lo presenta con una angustia permanente
o como inspirador de la fenomenología existencial, a modo de escisión
de la fenomenología teórica o de la esencia, a que dedicaron su atención
Husserl y sus continuadores.
La fenomenología le sirvió de método para la constitución de una
ontología y para el examen de los fenómenos que presenten alguna
importancia al solo aspecto del ser. De tal modo, en la filosofía de
Heidegger, los términos fenomenología y ontología son sinónimos. Hay
quienes afirmaron que no fue objetivo de su filosofía la analítica
existencial, y esto se debe a que en su obra no concluida Sein und Zeit
dejó dudas por haberse bloqueado su perspectiva integral.
Lo cierto es que Heidegger calificó su propia filosofía de existencial por
oposición a la filosofía de Jaspers, que pertenece a la llamada
existensiva y enrola, entre otros, a Jean Paul Sartre.
Es muy recordada la conferencia de Heidegger sobre el poeta Hölderlin,
en 1937, y estos principios estéticos parecen influir en su posterior
abatimiento que lo recluye en tranquila pero notable labor docente, y en
espacios de silencio entre la producción escrita en la que da a conocer
sus investigaciones, para entregarse, definitivamente, al silencio, en
plena Selva Negra, de la que se ha dicho es la tierra de leyendas, donde
el tiempo se ha dormido y donde a nadie sorprendería escuchar el
cuerno de caza del cazador maldito o el canto de Loreley.

COLEGIO DE ESCRIBANOS

TESTIMONIOS FOTOCOPIADOS. HABILITACIÓN

El Consejo Directivo ha establecido un sistema de habilitación de cada
foja de testimonio fotocopiado (o reproducido por cualquier otro sistema
similar) mediante una constancia impresa que proveerá el Colegio.
Las resoluciones por las cuales se dispuso la vigencia y reglamentación
de ese sistema son las que se transcriben seguidamente:

Buenos Aires, 3 de diciembre de 1975.
VISTO:
Que por Resolución del Consejo Directivo del 5 de enero de 1962 (acta
1309, del 4/1/62) se exceptuó expresamente de utilizar fojas de actuación
notarial en el supuesto de adoptarse el procedimiento de fotocopia de las
escrituras matrices;
Que la experiencia recogida sobre la materia aconseja se implementen
medidas que posibiliten un mejor control sobre los testimonios de
escrituras matrices expedidos por medio de fotocopias;
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Que es también necesario evitar ciertos equívocos que se producen en la
práctica, pues en muchos casos resulta difícil a los particulares
determinar cuándo están en presencia de una copia simple o de un
testimonio;
Que es preciso adoptar medidas tendientes a precaver la posibilidad de
que se operen sustituciones de fojas fotocopiadas, en razón de los
graves perjuicios que ello podría traer aparejado;

Y CONSIDERANDO:

Que el Colegio de Escribanos está autorizado por la ley reguladora de la
función notarial a dictar tales reglamentaciones (art. 44, inc. e] de la ley
12990);
Por todo ello,

El Consejo Directivo del Colegio de Escribanos, en uso de las facultades
que le confiere la ley 12990,

RESUELVE:

1º) Cada foja de testimonio fotocopiado deberá habilitarse mediante una
constancia impresa que, a tal efecto, proveerá el Colegio de Escribanos;
2º) Las constancias impresas estarán numeradas, y al ser utilizadas
deberán ser obliteradas con el sello notarial del escribano que autorice la
expedición del testimonió;
3º) Al redactarse el concuerda del testimonio, que deberá hacerse en un
sello de actuación notarial, se dejará constancia de los números de la
habilitación;
4º) No se dará curso a las legalizaciones de testimonios fotocopiados
que no tuvieren la correspondiente habilitación en la forma indicada;
5º) La presente resolución se aplicará una vez implementado el sistema
y, oportunamente, se notificará por circular a los escribanos de la
jurisdicción la fecha en que comenzará a tener vigencia. - Jorge María
Allende, presidente; Héctor Plaetsier, secretario.

Buenos Aires, 18 de mayo de 1976.

VISTO:
Que por la Resolución del Consejo Directivo del 3 de diciembre de 1975
(acta 1949) se implementaron las medidas tendientes a posibilitar un
mejor control de los testimonios de escrituras matrices expedidos por
medio de fotocopias;
Que dicha resolución se aplicaría una vez organizado el sistema;

Y CONSIDERANDO:

Que se cuenta con los elementos necesarios para poner en marcha el
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mismo;

El Consejo Directivo del Colegio de Escribanos, en uso de sus
facultades,
RESUELVE:
1º) Implántase con efecto al 14 de junio de 1976, y respecto de las
escrituras otorgadas a partir de dicha fecha, el régimen de habilitación de
testimonios de escrituras matrices expedidos por medio de fotocopias o
cualquier otro sistema de reproducción similar;
2º) Las constancias impresas sólo se expenderán a los escribanos de
registro [titulares, adscriptos, suplentes o interinos];
3º) El pedido se realizará por medio de un formulario especial firmado y
sellado por el escribano requirente, en original y duplicado. El duplicado
será devuelto al escribano con la constancia de la cantidad entregada y
de su numeración. - Jorge María Allende, presidente; Héctor Plaetsier,
secretario.
La habilitación de las fojas de testimonios fotocopiados rige a partir del
14 de junio del corriente año y respecto de las escrituras otorgadas
desde esa fecha en adelante. Los formularios para solicitarlas son
similares a los utilizados para el pedido de cuadernos de protocolo y
fojas de actuación notarial, con ligeras variantes y diferente color, y
pueden ser retirados en las dependencias del Colegio en el horario de
oficinas. Dicho formulario se entrega a quien lo solicite, pero de no
efectuar personalmente el escribano la adquisición de las estampillas,
quien lo haga en su nombre estará expresamente autorizado al pie, con
constancia de número de documento y firma autógrafa.

NÚMERO 748 JULIO - AGOSTO

EDITORIAL
RECLAMO INUSITADO

La sección Impuesto al Enriquecimiento Patrimonial a Título Gratuito de
la Dirección General Impositiva efectúo numerosos reclamos a los
escribanos que instrumentaron actos entre vivos sobre inmuebles,
sujetos al mencionado tributo, por haber reajustado las determinantes
practicadas en los respectivos expedientes de consultas formal a fin de
que se liquidara el importe que debían retener e ingresar por tal
concepto.
Las diferencias reclamadas provienen de la circunstancia de haberse
aplicado, a los efectos de la determinación del costo, un índice de
actualización fijado con posterioridad a la liquidación, escrituración y
pago.
El procedimiento ha sido en algunos casos violatorio de la norma
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